
AlIo X LVI.-D. O. núm. 198 Viernes, 25 de agosto de 1933 Tomo In.-Pág. 423.

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIOADE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se Exomo. Sr.:' Accediendo a lo soli-
ha resuelto pase a situación de reser- citado por el alférez de Carabinen>s

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerlo de Hacienda
Excmo. Sr.: Por e~te Ministerio le

ha resuelto pase a situación de reser
va, ·por cumplir la edad reglamentaria
el día 29 del actual, según lo dispues
to en la ley de 29 de junio de 191&
(e. L. n:ím. 16<), el teniente coronel
de Carabineros, con destino en la Ca
mandancia de Guipúzcoa, D. Juan Ra
mlrez Ezpeleta, con el weldo mensual
de 916,66 ¡pesetas, más la' pensión de
50 pesetas, correspondiente a la de la
Cruz de San Hermenegil'do, abonables
a ,pa.rtir ·de primero de septiembre del
corr:ente año, por la Dele'gación de
Hacle~da de diaha provincia, 'Por .fijar
su reSidencia en San Sebastián.
.L.o comunico a V. E. para su cono

Cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de agosto de 1933.

P. D.,
VERGAllA

Señores General de la sexta división
orgánica y Director general de la
Deuda y Clases Pasivas.

h IExcmo. Sr.: Por este Ministerio se
a resuelto pase a situación de reser

vi'lor cUm/plir la edad r·eglamentaria
~ la 25 del actu¡¡.l, según lo dispuese~n la .ley de 29 de j1;lnio de H)llS
~ . L. numo 169), el temente coronel
~. Carabineros, con destino en la Sec

~!on tel Instituto, en esta Subsecreta
.~a'l . Luis Villén Paricio, con el
;ee ~? mensual de 825 pesetas, más la
a ts~n de SO ,pesetas correslpondiente
ab a e la Cr.uz de San Hermenegildo,
ti o'~bbles a partir de 'Primero de sep
reem..re del corriente año, por la Di-
P C~lOn general de la Deuda y Cla,ses

aSIVas p fOO 'd'ta .' or Ijar su resl enCla en es-capItal.
Lo ca .cim' mUlliCO a V. E. pa,ra su cono-

de lento y cum:plimicnto. Madrid, 22
agosto de J933.

P. D.,
. VERGA'RA

S -
enor~s .General dc la. primcra división
nrgadnlca y Dircctor gcne.ra·! dc la

cu a y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto pase a situación de reser
va, IPor cumJplir la .edad reglamentaria
el día 3Q del actual, según lo dispues
to en la ley de 29 de junio de 1918
Qc. L. nÚ;m. 169), el comandante de
Carabineros, con destino en la Co
mandancia de Ba'rcelona, D. Miatías
Cut'llo Pardinilla, con el sueldo men
sual de 675 peseta'~, más la .pensión
de 100 pesetas, correspondiente a la
de la Placa de. San Hermene,gildo, abo
nalbles desde primero de septiembre
del corriente año, .por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, por
fijar su residencia en la indicada ca
pital.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum\plimiento. Madrid, 22
de agosto de 1933.

1'. D.,
VERGARA

Señores General de la cuarta división
orgánica y Director genera,l de la
Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el ca'Pitán de Carabineros,
con destino en la Comanda.ncia de
Orense, D. Antoni-o Garda Fernán
dez,

Este Ministerio ha resuelto cortce
derle el pase. voluntario a situación de
reserva, con arreglo a lo dis''p1uesto en
la ley de Z9 de junio de 1918 (C L. nú
mero 1(9), debiendo disarutar el suel
do mensual de 962,50 pesetas, más la
pensión de So pesetas, corres!p'Ondiente
a la Cruz de la Orden de San He1"ll11e
negildo, por la D'ele,gación de Hacien
da de dicha provincia, a partir de pri
mero de seJp,tiembre 'Próximo, p'ÜT fi
jar su residencia en Celanova, de la
expresada ·provincia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Miadrid,2'2
de agosto de 1933.

P. D., ,
VUGAllA

Señores Genera1 de la octava división
orgánica, Inspector general de Ca
r:l!bineros y Director general de la
D'euda y CJases Pasivas.

va, por cumplir la edad reglamentaria
el día 22 del actual, según lo dispues
to en la ley de 29 de junio de 1918
(e. L. núm. 169), el capitán de Cara
bineros, con destino en la Comandanr
cia de Cádix, D. Alfredo Lacambra
Orza, con el sueldo de pesetas 562,50
mensuales, más la pensión de SO ¡p'ese
tas correspondiente a la de la Cruz de
San Hermenegildo, abona:.bles a partir
de primero de se.ptiellllbre del corrien
te año, por la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, por fijar sou re
s~dencia en San Fernando.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de agosto de 1933.

P. D.,
VEllG<UL\

Señores General de la segunda divi
sión orgánica y Director general de
la Deuda y Clases Pasivas.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha
acordado que los carabineros jóvenes
comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con Francisco Gil Ro
mán y termina con Jesús López Cas
tro, salgan de los Colegios del Institu
to en p,rimero de septiembre próximo,
en clase de Carabineros de Infantería,
con destino a la Comandancia que a
cada uno se le seña.Ia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2/2 de
agosto de 1933.

P. D.,

VJ¡:RG...RA

Señores Ins,pector general de Carabi
neros, Coronel Director de los Co
legios de Carabineros y Jefes de las
Comandancias de Carabineros de oo.

RELACI0N QUE SE CITA

Francisco Gil Román, de la Coman
dancia de Huelva, a la de Estepona.

Julián Corraliza Galiana, de la de
Vizcaya, a la de Murcia.

Francisco González González, de la
de Navarra, a la de Tarra,gona.

Jesús López Castro, de la de Sala
manca, a la de Navarra.



lon destino en la Comandancia de
Hucha, !l . .Ir"é Gonzákz Fernández,

1':,;t, :11 illi,lericl In résllelte) conce
derle ti :'diro p;.ra Valencia, con los
90 céntimos del sueldo de capitán, o
sean 562,50 pe:ietas mensuales, por re
unir las condiciones que determina, la
ley de 9 de marzo de J932 (D. O. nú
mero 59); disponiendo que por fin del
mes actaal sea dado de haja en el Ins
tituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡>limiento. Madrid, 22
de agosto de J933.

P. B..
VltJl.GAL\

Seiíores Generales de las segunda y
tercera divisiones orgánicas e Ins
pector general de Carabineros.

Circuhir. Excl11ú. Sr.: Por e"te Mi
,1:5t<:r:o se ha resuelto declarar a¡>tos pa
ra el ascenso, cuando 1>Or antigüedad les
COHeS1>Onda, a los jefes y oficiales de
Car2.bineros comprendidos en la si
guiente relac:ón, que comienza con
D. ] osé Oseira Pita y termina con don
A.ntonio Labrador Palomar, por re
unir las condiciones que determina la
ley de 29 de junio de 1918 (oC. L. nú
mero JÓ9) y demás di5.posicione5 pos
teriores aclaratorias de la misma.

Lo comunico a V. E. ¡>ara su cono
cimiento y cumplimiento. Mad·rid, 22
de agosto de J933.

P. D.,
VERGAlL\

S"ñor ...

Comandantes

D. José Oseira Pita.
D. Alfonso Romay Moar.
D. Man ue 1 del Vafle Aparicio.

Capitanes

D. Ernesto Cahallero Brea.
D. Joar¡uín Cortés Aguilar.
D. Federico Ayala Victoria.
D. Angel Maturana García.

Tenientes

D. Nico.lás Conde Cámara.
D. ] osé Cartl1011a Escalona.
D. Carlos Collado Periáñez.
D. Gerardo Gutiérrez Armesto.

Alféreces

D. Marcelino Diz E.ntrealgo.
D. vVencesJao Domingo Arahuete.
D. Florencia Yubero Manzanera.
D. Domingo Liébana Checa.
D. Fermín Blanco Fuentes.
n. Emilio Castaiío Gutiérrez.
D. Alejandro Suárez Bernal.
D. Martin Aráiz Erro.
D. Lui,; Benlliure Navarro.
D. H:I11J,'¡n Eu¡:;enio Iborra.
n. Anéonio Sánchez Sán.chez Ba

;:¡],nna.
!l. Amelio ,Iel Corral Calzada.
'). Manlle! Brú Mateo.

25 de agosto de 1933

D. Antonio Navarro Pérez.
lJ. :vlatías Tejerina Arteaga.
D. :\ntouio Laorador Palomar.

CDe la. Caceta núm. ~36)

----- - _-----
Ministerio de la Goberna

ción
Excmo. Sr.: En vista de lo solici

tado por el capitán D. Diego ·de OThe
Lara, con destino en la Plana Mayor
del octavo Tercio,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle Yeintinueve días de licencia por
asuntos propios para San Sebastián,
Barcelona, Niza, :Marsella y Lourdes
(Francia), Génova, Nápoles, Floren
cia, Pompeya, Pisa y Roma (Italia),
con arreglo a 10 dispuesto en las ins
trucciones que se acompi}ñan a la or
den circular de 5 de julio de 1905
(e. L. nú,m. J01).

Lo digo a V. E. .para su conocimien
to y cumplimiento. MaKirid, 23 de
agosto de J933.

CASAUS Qu1llOGA

Señor Inspector ~eneral de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: En vi5ta de 10 50lici
tado por el aIférez de ese Instituto,
cen destino en la Comandancia de Ba
dajoz, D. León Hernán Yagüe,

Este ~I inisterio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé
simas del sueldo regulador del em
pleo de capitán, como comprendido en
la ley de l) de marzo de J9J2 (Gaceta
núm. 7J), abonándosele d h;a¡ber pasi
vo mensual de 562,50 peseta5, que per
cibirá a partir de primero de septiem
bre próximo por la Dirección i'eneral
de la Deuda y Clases Pasivas, por fi
jz¡r sa residencia en Madrid.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23
de agosto de 1933.

CASARES QUIll0G4

Señor Inspector general de la, Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el alférez de ese Instituto, con
destino en la Comandancia de Cáce
ers, D. Arsenio Hernández Muñoz,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centési
mas del sueldo regulador del empleo
de capitán, como comprendido en la
ley de 9 de marzo de 1932 (Gaceta
núm. 7J ), abonándosele el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, que
·percibirá a partir de primero de sep
ticmbre próximo por la Del~gación de
Hacienda dc Cáceres, por fijar su re
sidencia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma:drid, 23
de agosto de .l933.

CASARES QUIROGA

Sl'Í1ur Inspector general de la Guar
dia Civil.

iD. O. núm. 198

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha ¡.~

suelto que el capitán de ese Instituto'
con dcstino en la Comandancia de,
Ciudad Real, D. Antonio Camacho Gó
mez, pase a situación de reserva por
ha'hor curn.¡plido la edad para ohtenerlo
el día 16 del actual, con a·rreglo a la
ley de J9 de junio de J9J8 (C L. nú
mero 1609), en la que disfrutará el h¡..
her mensual de 562,50 pesetas, que per
cibirá a partir de primero de septiem
hre próximo por la Delegación de Ha
cienda de Ciudad Real, por fijar su re
sidencia en Puertollano, de dicha pro
vincia, según dispone la ley de 21 de
octuhre y decreto de Z7 de noviembre
de 193J (D. O. núms. 246 y 2159), ea
rres·pondiéndole asimismo pe·rcibir la
pensión de 50 ¡>esetas, también meno
s'uales, anexa a la Cruz de la Üirden
Militar de San Hermenegildo, quedal!l'
do agregado para documentación y de·
más efectos a la segunda Zona.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cum¡>Iímiento. Madrid,
2J de a~osto de 1933.

UsAUll QU110GA

Sel'íor Inspector general de la Guardia
CiTi!.

I~De la Gaceta núm. 236)

• t.' •

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
dOllB'l'AIUA

LIBERTAlD CONDICIONAL

Circular. Eccemo. Sr.: Vistas las pro
.puestas de 'l,ibertat<! conrlicioooJl formula
dali por Ita. J unta'S de Disciplina de las
Pr;siooes y a favor de los reclusos que
se expresan: Prisión Centr<lJI de Carta
geoo Fahián Calla ]iménez, Prisión Pro
vincial de Jaén, Cristóbal Requena v,m
¡pa.y¡o, Gahriel Pérez Lorite y Juan Cor
dero Ortega, y teniendo en cuenta que
los eXl¡)edienltes de propuesta se aj ustan
a lo ¡prevenido efl¡ las leyes de 23 de julio
de 19J4 y 28 de didemibre de 1916, asi
CJl110 en, los a·rtículos 46 y siguientes del
reglamento ¡>ara los servicios de Pnsio
nes de J4 de noviembre de J930 declara
do vigente por decreto de la Presidencia
del Gdhierno Pravi·siona.J de la Re¡públi
ca, fecha 5 de junio de J93'1, esle Min:·s
terio, en cumplimiento de 10 acorda.do
¡por el Con'Sejo de Ministros, ha resuelto
conceder la Iibe,rtad condiciOtlal a los
rec!usQs Hl:bián Cala ]iménez, CristóiJal
Requena Com¡payo, G¡¡¡brieI Pérez Lori
te y luan Cordero Ortega mC'nei01JakIos
anteriotmente.

Lo comuníco a V. E. para su conoó
miento y eurnJPlimiento. Mm:Lrid, 24 de
aglOsto de 193'3.

AZAÑA
Señor...

Circltlar. Excmo. Sr.: Vi~ta la 1'1'0

'puesta de libertad condicional <.:]ev¡¡¡I;1
por la Cornisiá.n Asesora Centra!l d~ Li
hertad condicional dd Ministerio doe Jus.'
ticia eor.re'5I11onc1ie'nte all ter~x'r tri'1ll·cstrc
ddl aiío actuall, a favor de los n·dusos



. D. O. nÍlm. i~ 125 de agosto de 123'3

VictoriaJOO Montero Díarz:, de la' Pri
sión CellJtral de San Miguel de los Re

yes·; Eugenio González Martínez, F.rancis
ca Martínez Escudero, Yla!letitm ~ía

Ferrer y LuioS Garda ,Pérez, de la Pri
sión Centra'l de Cartageoo; Florencia
Romero Yaldivieso, de la Prisión Cen
tral de Bu.rgos; Fernando SantaJna Gra
nado y Carlos Garcíra Ruiz, del reforma
torio de adultos de A,lica,me, y Faustina
Manuela Borja Mendoza, de lla Prisión
CenltraJl de mujeres de Almlá de Hena
res: y teniendo en cuenta que aquella se
ajusta a lo ¡preven1do en 1<lIS leyes de 23
de julli'J de 1914 y z8 de diciembre de
1916, a!sí como en los artícu1los 46 y si
guientes del reglamento para los servi
cios de Prisiones' de 14 de noviembre de
1930, declarado vigente por decreto de
la Presideocia del Gobierno Provisional
d<: lla Re¡púffiica de fecha 5 de junio de
1931, este Ministerio, en cum¡pllimienro de
lo a<cordGldo ¡por el Consejo de Ministros
y de cOIJlfor.mikiad con las dislposiciones
ól:ad:a,s, ha resuelto cOl1lCeder la liibertad
conrlicional a ios mencionados penados
":ictoriano ,Montero Díaz, ~enio Gon
za'lez MaJrtlnez, Francisco Martínez Es
cudero, Ya;lootín Garda Ferrer Luis
Gal'cía Pérez, Floreocio Romero 'Yaldi
vieso, Fernando &lntana Graormdo Car
los GaJrcía Ruiz y Faustina M~nuela
Barja Mendoza.

.Lo com=icD a Y. E. ¡para su conoci
mleruto y currn¡¡Jlimiento. Maidrid, 24 de
agos.to de 193'3.

Señor...

• le. •

ser el más antiguo de su escala y rewJi.r
las condiciones reglaJITIetllt:a!nJ.~ ¡para el
aJSc:enso, defuietX10 dis frutar en el que se
le confiere la efectividad de/ 16 de ;uii"
próximo ,pIa!lado y contiol1uaJr destinado en
su actual destino.

Lo comunico a Y. E. ¡pa·ra su conoci
miento y cúmlplimirento. Maidrid, 23 de
agosto de 1933.

AzAFu

Señor Jefe.Su¡pell'ior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor cOOitral de Guerra.

DESlTiINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto qUie los jefes y oficia
les de INlFA,NTERIA comlprendidos en
la siguiente relación, que principia con
iD. Luis Belda M'ata y termina con don
José Lambea Garcia, pasen a servir 1m
destinos que en la misma se les señala.

Al propio tiemJpO se dispone que los
subalternos a quienes le fué adjudicado
d~3tino en concepto de agregados, por
CIrcular de 25 de fulio próxil1l/J pa3dGU
·~D. O. núm. 172) y no se muevan en
esta propuesta, continúen en los mismos
de plantilla, c<m carácter forzoso.

Lo comnmico a Y. E. pa.ra su conod
miento y cllilIllplimJento. Madrid, 24 de
ago!to de 1933.

S<:ñor...

RELACI0K QUE SI!: CITA

Comandantes

D. Firancisco Pueyo A!yneto, del re
gimiento núm. 2'2, al regimiento Carros
número 2 (continuando en el ue,t:no ac
tual, hasta la terminación de las ¡>róxi=
mas rooniohr'as). 0Artículo 14 del dccr~

to de 5 de enero último, n. O. núm. 5.;
D. Francisco Girón Lópcz, del regi

miento núm. 211, al batallón Cazadores
de A,frica núm. 3. (Articulo 14 dei u{;
creto de 5 de enero último, D. Q. :-¡ú
mero 5.)

Voluntarios

D. Pedro P,rats García, del bat:Jkll
Cazado.res A:fricanúm. 7, :a la Caja ~':

duta núm. 43.
D. Luis González Mata .Moya, del ba

tallón Montaña núm. 6, a la Caja re
cluta núm. 54 (continuando en el desti
no actual hasta la terminación de las
próximas. maniobras).

ID. Juan Clavel López, de la Caja r~

c1uta núm. 30, al batallón Ametrallatlo
ras núm. 1 (incorporándose con toda ur
gencia).

D. Fern:ando Hernández Alvaro. de
la Penitenciaría Militar de Pampiona,
al batallón Montaña núm. 3 (incoréloráOl
dose con toda urgencía).

D. Fernando Alvarez Crespo, de dis
ponible en la primera división, a la Caja
rec'1uta núm. 56.

'iD. Evaristo Fuentes Iglesiao, tic di2
ponible en' la segunda división, al ?üer
te San Marcos (GuipÚzcoa).

D. Jaime Soria Yalero, de la C¡¡ja
recluta núm. 9, al hatallón MQ11talía ::t:
mero 5 (incorporándose con toda ü~!scr.

cia).

Forzosos

D'. José AHaro Páramo, de disl}or,
ble en la tercera división. al reg¡;l1:C:;;
to núm. 20 (incorporáhdosc con totÍ:l
urgencia).

D. José P:almer :Moll, de dis¡;0~.ibk

en Baleares, a'l batallón de M'Üntaña nú
m~ro 3, (incorporál1llose con toda ur
g<:l1cia).

D. Rafad López Delgado, J.: di;po
nib1e en la séptima división, a la Caja
recluta. núm, J4.

D. Agmtín Delgado Cros, de l:l Agru
p:lción de Mehal-las, a la Caja reclu
ta núm. 55.

Voluntarios

Tenientes

D. Francis·co Rubio Pérez, del regi
miento núm. ro, al batallón Caz;::doreo
Africa núm. 3 (continu,üm!o en el c.lcs
tino actual hasta.la terminadón de las
próximas maniohras).

D. Félix López Maraver, de la A;rt~

pación de Meh:al-Ias, al rc;im:ellb oc
Carro! núm 1. .

D. ManurC1 Yillar Muñoz, del batallón
Montarla núm. S, al C~ntro d~ )101'1
lización y Reserva núm. 6 (cont:nuanc!o
en el de!tinlD actual ha~t1\ 1. term;nc
ción tloe la! ,róximas maniohra!).

'D. C.u.de López l"érel. de la Agru
]lacib •• Miehal~l..., al ,r.gimientn .ú
me~. 34 (incorporándo,<: ron t,~da ur
gencia).

n. Jos{' (,liment P:\J;'¡, ckl r(':~;mí('IlI"

núm. 2$, al habllc'lll ÁllKlr;¡li;¡c¡,,;··i,. "(,,
mero 4 (incorporándose C(ln tmb urgU]
cia).

D. JOaJquín Seoane Gonz:í-lez, de dis
ponible en la octava división, a la Caj';]
recluta núm. ,52.

Capitanes

Voluntario~

Voluntarios

D. Luis Belda Mata, disponihIe en J:¡
tercera división. al regimiento 11úme
ro ro (incorporándose con toda urgencia).

ID, Jenaro Lucas Pomares, del bata
llón Cazadores Affíea núm. 8, a la Caja
recluta núm. 13.

D. Francisco Rodríguez Urbano. de
disl'únihle <:n la cuarta división, a la
Caja recluta núm. 47.

D. Lui! Chacón Loz:ano, del Grupo
Fu<:rza! 'Rlegular<:s Indígenas Alhucemas
núm. S, al regimi<:nto núm. 15.

Forzoso

•. I"'<:rnude Liz.cfme d~ '111 ltesa. (ie
di!lpenibJ<: NI ta cuarta divi~ió'¡l. al rc
gimiente núm. 10 ,(incorporándose oon

. t toda ur~end.). fArtícul0 14 (lel der,rc i {)

d~ .'\ ie enero últime, D. O. ftúm. !).l.. '!.I:ilad Mecere~ Maya, iel ~e~¡

..... • ú•. • , .1 eillCtlón li~.e.ro d. la
,ri• .,... iiTi~i'.. (Artícule 14 liel de
cr'" ... .'l 4....ere últime, 1'. U. nú....r. ~).

•. P'ruci!lH "~tell ~nliie. C., 1~

S~rrión C0'ntahiliód de l:a ~e"la divi
,."i tltl , al rf'~itnif'l1t() núnl. 10 (ill(Yl~'p(lr:'¡1~

'eln'" cnn 10ch mgc-m':a). CArtíc1l'1 0 q (kí
decreto de 5 de enero último, D. O. nú
miCr. 5.)

SECCIOK DB PBRSONAL

ASCENSOS

Señor ~'I1<:raJI de la !!efunda divisiém er
gánica.

Seriar Interve,ntor centra'! de Gu,ern..

Excmo. Sr.: Por eSlte Ministerio .<: ha
resucl~o deCl1arar a¡pto {Palra el ascernso a
teniente cor<moell y cOl1lCederl<: eMe em
pleo con la R(]ItÍ<güeOOrl e<: 311 de manzo
(¡¡,timo, 811 come,ndan~ de INFANTtE
~IA J? Manuel DeJ.ga,ido Hmckembury,
d1:S<pOnlible forzoso en esa división en las
condiloiones qu'e determina el a¡partado B)
del artículo tercero del decreto d<: 5 de
enero ant,erior (D. O. núm. 5), qu<: tiene
vacante ,para ello, idJebiendo continuar en
la misma situación ~nque hoy 3e eneu<:n
tra.

.Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
mIento y clllmplimiento. Mladrici, 24 de
agosto de 19313.

h_.. ~k: • eIJIIIIII........ le l.
.rdeR eioclJl... t. 1.'l 4. fitltrer. tlti••
C•.•.•ú•. 49), ene Mi.~r. It ...
s~h. 1H-.,..r .,1 ..,1.. 4 m...
..,.er 'Ie1 8uen,. A uxili..,r 4.. I-.r
venci6n Militar (als,imi'lade Il c~itá-n), aa
auxi'liar de primera clase de dídlO Cuer
Po. con destino en la Intervención de
lo·s S'(',rvi,cios de Guerra de V)Jla Alhu
rem~ D. Lutcard. Per. ~, fOC'

'1
~""



25 de agosto de 1933 'D. O. núm.. 19B

.'

D. Edillberto Va:lls Sacristán.
" Pedro Fernández Vida!'
.. Andrés San Germán Ocaña.

D. A,ntenio Díar: PlI.t'd•.
.. Carle~ GoIbut Luque.

Batallóll Ca:::adares de Afrira mím. 3

D. Mardal Ho\guín Fernán-dez.
" Julián Pontolés MIn¡uez•

Tenientes

Regimiento núm. J

Regimiento núm. 34

D. Aurelio Barros. Silva.
" Sebastián Tortella Pons.
" Bernardo Vkéns Olivero
" Victor Castellón Vives de la

Cortada.
.. José Perezagua Serrano.
" IEladió RoorÍiguezOhamorro.
" José María Riutont Villalonga.

Regimiento núm. J5

D. José Fernández Rodríguez.

Regimiento Carros núm. 1

D. Joaquín BaJber Aburto.
" Isidro Rubio Paz.
" Jorge Roca· de Togores Sevilla.
" IEnrique Gárcía AThors.
" Fernando Etayo Montón.
.. Abilio Bragado Casado.
.. "l'{amón Jiménez MartInez.
.. J o~é Lamlbea García.
" Seba~tián Tortella Pons.
.. AdeTaido Corrochano Muñoz.
" J uan Vilche~ Aren:!ls.
" Franci~co Rodrí:guez Sáenz:
" J os,é Perea Alcalde.
" Antonio González Robles.
" Bernardo Vicéns OHver.
" Francisco Zorz~no Ledésma.
" Vlctor oCastel],ón Vives de la

Cortada.
" José Pereza,gua Serrano.

Antonio Díaz Pardo.
" Ehdio Rodríiguez Chamorro.
" Seba~tián Camacho Soriano.
" Alvaro León Queipo de Llano.
" AHredo Má~ Pére:r:.

~egimimt. Carru núm. 2

D. Carlo~ Gobart Duque.
.. Alvar. León Quei.po de Llano.
.. ~enhe Sbche-: Bláz.quer:.

~a.t(J1l6n Ciclista

Regimiento núm. 9

D. Alvaro Alvarez del Manzano
ragaña.

D. Emilio Carnello Lorenzo.
" Francisco Gómez Boch.
" Aurelio Gon:z:ález Lepe.
" José Sáenz Flores.

Regimiento núm. 29

D. ManuelM:a,quieira de Lis.
" José de la Torre Piñeiro.
" Ramón DiÍaz Barro.
.. A1.frooo Más Pérez.

Caja recluta núm. 48

Capitanes

Caja núm. 13

Caja núm. 47

Regimie¡¡to núm. 15

Regimiento núm. 10

Escalón ligero de la pri1rU!ra división

D. Salvador Cortils Rierra.
" Francisco Nioto Mendoza.
" Marcos Nieto Molo.
" Enrique Alonso García.

n: Antonio Dominufez Salguero.
" ,Emilio Alamán Ortega.
" Aigustín DeJ.gado Cros.
" niego de Dueñas Fernández..
" León' Luengo Mufioz.
" EdiLberto Valls Sacristán.
" Frand~co Julio~ -Bar'bosa.
" Manuel Veces Roía'.
". Juan Peña Ped'ialver.
" Luis Alférez Cafiete.
" Valentín Cabrera RodI1Íguez.
" Rafael Casanova Usera.
" Juan Zurbano Monsalve.
" Guillermo Wesolouskl Zaldo.
" Anqrés San Germán Ocaña.

D. Alfredo de Sanjuán CoTomer.
" José Maestu Fernánde:z.
" José Costell Salido.
" Clemente Alcayna García de Cas-

tro.
" Juan peria Pefialver.
" Julio Visconti Martínez.
" Damián Coderah Guail.
" Alfonso Garcia L<q>uya.
" Eduardo Romay Veira.
" Juan ZUI1bano ,MlonsalTe.
" Emilio Domínguez 1$aristany.
" Juan Cavas Mateu.
" AllJtonio Patiño Montes.
" Frandsco U1O(pis Llopis.

Regimiento Carros núm. 2r

D'. Alfonso Garda Lapuya (prefe-
rente) .

" A~berto Gener Amoriviet•.
" Juan ZUI1bano Monsalve.
" José Sánchez Bla.c•.
" Anton'¡o Salto García Mar¡-allQ.

Batallón A.metralladoras ..m. 1

D. Juan Mulliz I,z,quierfifl.
" Jer~imo Sáiz Gralla.

BatalliÍl~ Cazadores A.frie. n14m. 3

D. !Manuel Gautier Atienza.
" Isaías Castillo Vicuf\.a.
" JOs~ Gonzlález Esteban.

ForzosO!

Comandantes

Re,qimiento nlÍm. 10

RELACION DE LOS JEFES Y OFICIALEll DE
INFANTERlIA QUE NO LES! HA CORR!.SPON
DIDO OCUPAR NINGUNO IDE LOS DESTINOS

SOLICIThDO~

D. Diego Navarro Baiges.
" Luis Jevenois Labernade.
" Alfonso Sotelo U1orente.

D. Francisco Perez Más, de dis
ponible en la segunda división, al re
gimiento núm. 25 (incorlporoándose
con toda urgencia).

D. Mannel' Navas Moreno, de di~

'IJonible en la sexta división, al bata
nón M/ontaña nú,m. 5 (incorporán-
dose con toda urgencia). .

D. J oS'é Lambea García, del bata
Uón Caza·dores Afrka núm. 8, al ba
tallón Montaña núm. 5 (incorporán
dose con toda urgencia).

D. Alf<Jl1so Lópoez Gonz.ález, del regi- D. Humberto Gil Cabreras.
miento núm. !, al batallón Cazadores .. Ruperto Rioboo LIohera.
Africa núm. 8. " Manuel Garda Rebollo.

ID. Luis M:ar,tinez del Cerro Picardo. "Manuel Costell Salido.
del regimiento núm. 27, al núm. 11. "'Luis Rodríguez Palan-eo.

ID. Maximiano Galiana Castilla, del "Salvador Cortils Riera.
regimiento núm. 32, al r-egimiento Ca- "Luis Porras GiL
rros núm. 2. " Marcos Nieto Molo.

'D. José Tormo Lobera, del Grupo "Enrique Alonso García.
Fuerzas Regulares Indigenas de Meli
Ha .núm. 2, al regimiento núm. 9.

n. Fernando Merino Galindo, del ba
tallónCic1ista, al regimiento núm. 29.

D. Enrique Marra-L&pez Argamasi
Ita, de la Agrupación de Mehal-Ia;, al
regimiento núm. 21.

ID. Arturo P.iñeyro Jiménez, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indigenas La
lI'aChe mím. 4. al regimiento núm. 29·

,D. Sixto Serrano Pastor, de Jisponi- D. ,Marcos Nieto Molo.
:ble en la primera división, al batallón
Cazadores Africa núm. 6.

ID. Antonio López de Haro del Rey,
del regimiento Carros núm. 1, al bata- D. Luis Porras Gil.
lIón ,Cazadores A,frica núm. 2.

D. N umeriano Concejo,. Núñez, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígena,s

. de MeJilla núm. 2, al bataIlón Ciclista.
ID. José Gutiérrez Camacho, del Ter

cio. al batallón Cazadores Africa ll'1Í
mero 2.

D. Antonio ~be.rte Fernández, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Tetuán núm. 1, al regimiento núme
ro 14.

ID. Miiguel Fernández Fernández, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indigenas
de Tetuán núm. 1, al regimiento núme
ro 35.

D. Juan Barquero Barquero, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indi
genas de Alhucemas núm. 5, al ba
tallón Montaña núm. 4 (incorporán
dose con toda urgencia).

D. Fernando Martí Cerdá, del
Tercio, al batallón Ametralladoras
núm. 4 (incorporándose con toda
uI1gencia). ,

D. Bernardo Alvarez del Manzano
Baragaña, del batallón Montaña nú
mero 5, al regimiento núm. 3 (con
tinuando en el destino actual hasta
la terminación de las próximas ma
niobras).
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Oficial tercero

Oficial primero

Oficiales terceros

Para el JTi;;;stcl'io

Oficiales Í("¡-ceros

RELAClOX DE SC'.ICITAXTES

Para la Ciyn!11scri:orión oriental

Ejército, a la mism? (circular de 22
de marzo de 1923, C. L. núm. 118).

D. Julio Romero :'1 anso, del Cua,r-'
tel generaI de las Fuerzas Militares
de ~f arruecos, a la Circunscripción
Dri, nta!. (E.)

D. 'Er:le,;to Pérez Lázaro, de este
~finisterio. a la prin:cra división or
gánica. (V.)

Oficial segundo

D. SImón Campo,; Hijos, de dis
ponible en la quinta división orgam
ca, a la Caja recluta aúm. 32. (V.)

D. Ju;¡n González Aguilar, as·cen
elido. de la Oficina :"fixta Hispano
Francesa. a la misma.

D. Vicente ~rarch2.~lte Climent, as
cendido, de la Caja recluta núm. 23,
a b misma, en plaza de inferior ca
tegoría.

D. J osé M artín de Vidales y Pie
ra. ascendido, del Estado Mayor
Ccr.traJ. a la octava división orgáni
ca. (F.)

D. Fr;¡ncisco Sán -hez Azurmendi,
(lcl Archivo genera! '[ilitar, a la pri
mera c!i\'is;Óll o~gánj'a. (V.)

D. ~ral~cisco Cea Lafuente, ascen
dido. de' E -tado \byor Central, al
mismo. en plaza de inferior ~3.tego

ría. (V.)

Para la !,rill!cl'i< [;!Sh,' 'ciú¡¡ fle¡¡eral del
r:'férriio

D. Jooé Maciá Gran.
., Francisco \farin Chamorro.
" Bernarclo :-fartin Vega.

Archivero t,rcero

D. Car10, Paredes ele Castro.

D:. Vicente Collado ?·JÍeves.

D. José M aciá Grau.

Oficial.es se:undos

n. P1!J!O Valks Gar·-ía.
.. Vil'tori;¡no Freyr~ Vinar.

Oficiales tcrceros

D..hsé Alcayde Yál,~z.

.. Puis Nogut-ra M··... a.
" Franci~co Al!Jeza Pérez:.
.. Aidanelro T.ó'P~7. Arroye.

M allrid, 2" ele al': )st. de 1933.
A7.ai'ía.

F· ·C111<). S o'.: (', '11 f" 'll11!' con 10 pra-
I ::r·l' peor -rq JO[;lt!' :t en R rIel mes
aclll;¡J. <"st~ :'.l.ini>tni, , Ita r<''<lelto (jn~

el t<:-n:ente d~ INF1\ ~";TlERIA D. Ra-

RF:LACIO:iI DE LOS PETICIONARIOS A LOS

DESTINOS QUE SE PROVEEN EN ESTA PRO·
PUESTA

Tenientes

D. Carmelo Espeleta Sancho, del
batallón de Pontoneros, al batallón de
Zapadores Minadores núm. 4. (V.)

Grupo Automovilista de Africa.
Una de comandante.

D. Tomás Castrillón Fra.

Batallón de Ingenieros de Melilla.
Una de c3'Pitán.

D. José Ramírez Ramírez.

Batallón de Zapadores Minadores
nú¡m. 4.-Una de teniente.

D. Carmelo E~peleta Sancho.
Madrid, 24 de agosto de 1933.

Azaña.

RELACION QUE SE CITA

Archivero tercero

D. Carlos Paredes de Ca~tro, af
cendido, de la Cir,cunsocri,pción Orien
tal, a disponihIe forzoso en Melilla .

Oficiales primero.

Señor ...

D. Antonio Costas Fustegueras.
.. Sebastián Carrllr Vilaseca.
., Luis García Muñoz.

." Pascual Silla Planells.

D. Juan M.ntardit ltelbolé, lseen
dido, de 1. lO bri'~!lda de Infantería,
a la mi!lme. (circular de :¡2 de mar
zo de 1.23-, C. L. núm. I'll'I).

D. Alfredo Buin Marto., ucen
elido, de la sélptima divi~i6n orgáni
ca, a la misma (cir,cular de 22 de
marzo <le 11)23, C. L. nú.m. IIS).

!J. Jlisto Peral Manso, ascendido.
de la tercera Ins,pección i'eneral del

Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos.-Una de calPitán.

Circular. E:xJerno. Sr.: Este Mil1i,,:- 7'
terio ha resuelto que los jefes J! ofi- •
ciales del Cuerpo de OFICINAS
MILIT,ARES que figuran en' la si
.¡¡-uiente relación, ¡pasen a cubrir los

. destinos que en la misma se' les se-
ñala, publicándose a continuación
relación de solkitantes.

Lo comunico a V. E. para su ca·
nacimiento y cumplimiento. Madrid,

,24 de a1gosto de 1933.

D. Luis García Muñoz, ascendido~
elel Gru'PO de Alumihrado e Ilumina
ción, a dis·ponible forzoso, aparta
do A), en la primera división orgá
nica.

S D. Pascual Cilla Planell, ascendido,
del batallón de Zapadores Minadores
núm. 3, a disponible forroso, aparta
do A), en la tercera división orgánica.

nlÍm. G

núm.

AZAÑA

Capitanes

BELACIOl( 2m: SE CITA

Centro de M ovilbación lllÍm. 6

Bata/ló..~ Ca::adores de Africa.

D. Jai,me García Dell1lPere.
" Antonio Sala Iniesta.
" Bernardo Vicéns Olivero

MJadrid, 24 de agosto de 1933.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- D. Ramón Sancho J ordá.
terio ha resuelto que los jefes y ofi- . Batallón de Zapadores Minadores
ciales del Arma de INGENIEROS núm. 3.-Una de calPitán.
que figuran en -la siguiente relación,
pasen en propuesta ordinaria de des
tinos a servir el que a cada uno se le
señala.

Lo comunico a V.' E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de agosto de 1933.

Señor...

Comandantes

D. Ramón Sancho Jordá, de la Co
misión de Movilización de Industrias
Civiles de la tercera división orgáni
ca, al Gru1po Automovilista de Afri
ca. (V.)

D. José Martínez de Aragón y Ca
rrión, ascendido, del Arma de Avia
ción, a dis'ponible forzoso, aparta
do A) en la primera división orgáni
ca y en Comisión en el Arma de Avia
ción.

D. Julio Brandis Benito, ascendido,
del regimento de Arostaeión, a la Co
mandancia de Ingenieros de Marrue
cos. (\F.)

'D. Antonio Costas Fustc.gucras, del
Grupo Mixto núm. 2, al batallón de
Zapadores Minadores núm. 3. (V.)

D. Tomás Castrillón Fra, del bata
llón de Ingenieros de Melilla, a la Co
'Inandancia de Ingenieros de Marrue
cos. (V.)

D. José Ramírez Ramírez, de la
Maestranza y Parque de Ingenieros,
al 'batallón de In.genieros de M clilla.
(V01untario.)
. D. Juan García- ~aquer. del Río, de

dISPonible forzoso, apartado A) en laiexta división orgánica, al Grupo de
11 ar:adores . pan. la división de Caba-

erIa y Bnga'da de Montalía. (F.)
D. Ramón Gutiérrez Alzaga, de dis

Ponible forzoso, a'p!lrtado A), en la
sexta división orgánica, 1\1 Gr·upo Au
Í(>Inovilista de A·frica. (F.)

D. Sehastián Carr~r VjJ:¡o~ca, d~ dis
Ponible forzoso, alp~rtado 1\), en la
~ercera división orgánica, al hatallón

e Ingenieros de Tetuán. (F.)

D. Enrique Grana·dos Berthier.

~
"IMFguel Fernández Oliva.

I
"Julián Portolés Mí-nguez.

Batallón Ca:::adores de Africa

D. José Ferrer López.
" Francis·co Gómez Boch.
" Enrique Granados Berthier.
" Miguel Fernández Oliva.
" Julián Portolés Mínguez.

'.



món Samano González, del batallón de
Cazadores de Alfrica núm. ¡, pase des
tinado al Grupo de Fuerzas .l~cgulares

Indígenas de Alhucemas núm. 5.
ILo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, Z2 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de M.arruoecos.

Señor Interventor central de Guerra

E:lICmo. Sr.: Conforme COI1 10 proc
puesto por esa Jefatura en 8 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA D, Ma
nuel Carda Reina, del batallón d~ Mon
taña. núm. 3 (agregado), pase destina
do al Grupo de Fuerza,; Regular~s In
dígenas de AThucemas n4m. 5.

iLo comunico a V. E. para su (;')11oci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~1i-
litares de Marru«:os. '

Señores Genera'! de la cuarta división
orgánica e Interventor central de Gue
írra.

Ex¡cmo. Sr.: Conforme con l. pro
puesto por e'sa Jefatura e'n ~ del mes
actual, este MinistC'rio ha r<:5ue1to que
el teniente de INFANTERIA D. Sal
vador Toraño Fuentes, del batallón de
Cazadores de Mn:ia núm. 7, pase de5
tinado al Grupo de Ftren:~ Regulares
Indígenas de Melilla núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :;¡2 de
agosto de 1933.

~1.~;;.\

Señor Jde Superior de las Fuerzas ~íi

litares ~ Marruec05.
Sefíor Inte'rvffitor central de Guerra.

E:llemo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por e'sa Jefatura en 8 del mes
actual, este M:inistC'r,io ha resuelto que
el teniente de IN;FANTERIA D. Luis'
Bustamante Vigiola, del regimiento nú
mero 3'1, pase destinado al Grupo de
Fuerzas Regul:lJre's Indígenas de 1etuán
núme'ro 1.

'Lo comunico a V. E. para su cor.oci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Sefíor Jefe ~u.peri.r de' la~ Fuenas 11i
litare~ de Marru4lCo~.

Sefíorea General ce ,la primera división
.rcánica e h.t.rventor centra'l de Gue
rra.

l!;~.. ~r.: Gettf.r1lJe o.. lo pro
pue3to ,.r ese. Jefll:tu'U. en ~ del me5
altual, ene M'¡ui.tC'l"i. h.. [('mello que
e'1 teniente 4e INIFANtIlEIUA D. Fran
cis<:o Espinosa R.odríg-llez. riel ,('.~¡nl¡<?I1

to nÍlm. 14, pase destinado al (;mlxl de
Fuerzas IRlegU11ares Indígenas de Tetuán
número l.

2S de agosto de 1933

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
agosto de 1933.

AzAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerllatl lli
litares de M¡a,rru«:o~.

Señores General de la sexta) divi3ión or
gánica e Interventor CC1¡tral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el director de mhísica. de
tercera D. Justo Sansalndor Cor
tés, del regimiento núm. 19, pase des
tinado al núm. 15, en concepto de
voluntario.

Lo comunico a V. E. pau fl1 co
nocimiento y cumplimiento. M~drid,

24 de agosto de 1933-
AZAftA

Señores Generales de la ¡egunda' y
,quinta' divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Circalar.EiXcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto q~e los escribientes
de 'Primera clase del Cuerpo de OFI
CINAS MilLITAR,'ES qn figuran
en la ~iguiente relación, pas.n a c.
brir lo~ de~tinos que en la misma
se re~ sel'lal., publicándose a conti
nuación relación de .olicitante•.

Lo comunico a V. E. ¡para la co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de agosto de 193'3.

AZAIA
Selior ...

Rt.LAC'!l:J~ 0f1! ~ ~I'!l

D. Eduardo Valero Villal1Ja, d~ la
primera InSlPección general del Ejér
cito, al Centro de /Movilización y
Reserva núm. 5. (V.)

D. Carlos Gómez Torner, t1el Con
sejo Director de las AsambleM de
las Ordenes Mi1ita're~, a la primera
división ongánka. ev.)

ll.!:LACION D!: !lOLICITANTM

~ara (1 Minist(rio d( la Gu(rra

D. Pedro Navarro Torres.
" Máximo San Agustín.
" Santiago Campos Esipinosa.
" Timoteo Mlarrtín Lecumherri.

Madrid, 24 de a¡gosto de 1933.
Azaña.

Circular. Exorno. Sr.: Este :Minis
terio ha resuelto que l,,~ sargentos de
INGiENIEIRlOIS José C.lch,Pn Min
gllez, del batallón de Za,padoret Mi
nadores núm. ~, y Ferm6n Arena.s
Malina, tiel Grupo Mixt. 4. Zapa
dore~ y Te1élTaf.. n_o 4, ¡¡utn
de~tinalio~, o. 'r.,....... .r(iur. y
con c.ráctor nl"llUio, al ._Ib
de Zapadore. Mi....f.Ir...~••• '1 al
GJ'u[Jo Mi:rt. •• l.,....... ,.. It.
divisih •• CÚal'l ,. t.
M 011't.1I., r...eliT .

L. comuni<:o a V••. ,ara .....
nacimiento y cumplimienllo. Madrid,
24 de agosto de 1933.

AZAÑA
Serior...

~..
. '.,.: .... :..... ~,'".L... 4Il.:.:l...,;,. ....~<:;.~J;t¡",¿~

D. O. núm. 198

EJCcmo Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la relación de desti
nos de cabos de cornetas de ARTI
LLEiRIA inserta a continuación de
la orden circular de 23 del actual
(DI. O. núm. 197), se entienda mo
di~cada en la siguiente forma: cabo,
Jufián Clemente Jiménez, de la
Ag!"UIPación de Melilla, queda en la
misma, y cabo, Manuel Perea Ca
banillas, del Grupo Mixto núm. 2,
¡pasa al rog:imiento pesado núm. 4.
~ comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24' de agosto de 1933.

AZMU

Señ.or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de M¡a,rruecos.

Señores General de la séptima divi
sió.n orgánica, Comandante MiE
tu de Canadas e Interventor cen
tral de Guerra.

--
DISiPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado par el capitán de INFAN\11ERIA
D. M,ateo Palmer Ciar, del regimiento
número ~, este Ministerio ha ,csuelto
~erle el pa..;¡e a la situación de "dis
ponible voluntario", con residencia en
P3!lma de Mia.llorca, en la.s condiciones
qUot. &termina ~l artículo cuarto del de
creto de 5 de enero último (D. O. nú
mero S).

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miffito y c~Hmiento. Madrid, '2Z de
ag06tQ de 1933.

AZAÑA

Selior General de la quinta división oro
gánica.

Señores Comá:ndame militar de Baleares
~ Interventor central de Guerra.

';i:...' ..,. f.~'.:~. . -LIOÉ-NiÜIAS

E'Xcmo. Sr.: Vista la instancia
que el séiptimo regimiento ligero cur
só a es,te Departamento en 12 del
actual, promovida por el capitán de
ARTU..ILERIA D. Pe'dro Ferrán
Pérez, en súlplica de veinticinco días
de ticencia ¡para asistir· al VII Con
ogrMO In'ternacional de Prensa Téc-,
nica y Profesional, en Viena (Aus
tria), Budapest (Hungría), Roma,
Ve.eci~ y Florencia (Italia), este
Mini~terio ha resuelto acceder a 10
solicitalio, ,ceon arre!lo a las in5truc
done. d. ~ te junio de 1905 y circu
lar.. t. 5 ... mayo de 1'27, 27 de ju
nio y .' 4. .epti.~mlbr. de 1931
(,O. ,L. 101, 2::'1, 4II Y '81,
re nt.).

Lo ..-u.ic. a V. E,. para su co
.oet.io.~ y eUmlplilllieltt.. Madrii,
-4 t ......:t. t. 1'33·

Señ.or General de la cuarta división
orgánica.

Sefl,or Interventor central de Guerra.
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Capitanes

1.000 pesetas desde primero de lIla}'o úl- 1.200 peselas desde primero de septlclI¡'-
timo, por diez años de oficial bre prJ.rill/v, por doce aiios de empieo

PREMIOS DE EFEC'DIVIDAD

CirCl/lar. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha r.:sudto conc.:der -. lo~ jetes y
oficiale. de CAlBALLERIA y Cuerpo
de I~JU{jITj\JCION MJ.LdTAR que filu
r'an ·en la si¡:-uiente rdación, el premio
de efectividad que -. cada uno se seua
la, por hallarse comprendidos en la circu
lar de z.+ de junio de 1928 Ce. L. 00
mero 253), debiendo elIll¡>Czar a percibir
los a partir de las fechas qtre se indica!!.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miel1'to y cumplimiento. Madrid, 24 de
"gosto de 1933.

Señor...

REL.\-:ION QUE SE CITA

Oficial moro de primera clase

Sidi AJbselán Ben Mohamcd Chcrra
di, dd Grupo Re~lares de Me!il],\ nú
mero 2.

1.000 pesetas desde priltlJCro de agos/L'
actual, por diez aliaS de empleo

Comandante

·D. Joaquín CeboUino Von-Lindemán,
disponible en MeliUa.

D. Juan de;a Rubia Pacheco, del re
.!.;¡miel~t" Cazadores núm. 7.

!J. ]-'cr;::1':1(;" de la Macorra Carratalá,
<l~ la E,c~:C<" de Equitación Milifar.

1.200 j>cs,'/as desde primero de jImio úl
timo, .,"or doce aiios de oficial

Oficiales moros de primera clase

Sidi Liamal1'i Den Mohamed disponi-
ble en Ceuta. '

S :di .\loLamcd Den el Hach Mel<:ina
si, (bpGnibk en Ceuta.

500 Nsetas desde primero dc agosto oJe- 1.000 peútas desde primero de scptielll!;re
tual, por eilleo años dc oficial ,próximo, por diez años de empico

1.;)08 jÓcs"!L1S desde primero de septiem
brc prúxi:¡¡o, por aliaS dc emPleo

. T~nientes

·D. 1.fanuel Al'aez Bayona, dd re¡i
miento Cazadores núl11l.. l.

D. Francisco Lizasoaín M~uiro, del
mismo.

D. Pedro Esteban Sierlll, dd OCS.)íl.
iD. José Sánchez Caño, del re¡imi<:n

to Cazadores núm. 5.
D. Tomás Ascaso Min¡ote, ~ n1lÍ5

mo.
D. Lorenzo Alvarez de Toledo y llen

<:o.s, del regimiento Cazador<:s 1I.úm. 6.
,D. Vicente Moreno Mendoza, del mis

mo.
,D. Emilio MlOret1'o Catalina, del mis

mo.
D. Ricardo de Rojas Solin, del regi

miento Cazadores núm. 8.
iD. Enrique Gómez ·Calleja, del Grupo

Auto-Ametralladoms-cañones.
D. Franci~co M'anrique H<:rnández,

del Gm'po Re¡ular<:s d. MeJilla núm. :l.

ID. Juan Sarraís Llasera; del mismo.
D. JClaquín Collantes Aroca, del mi9

mo.
ID. J esú¡: Polanco Solórzano, del Gru

po Regu:ares de AlhuceJll1/3,s dRectirica
ción.)

'D. Pedro Borrall0 Lópoez" de la Aca.
d{;m:a de In,fantería, Cahallería é .In
tendencia.

ID. Enrique Riamirez Casanova, de la
ffi1i3m.a.

ID. Francisco A!lonso Pimentel, cíe la
Escuadra núm. 2 de Aviación.

D. 'Máximo Penche Martínez, de la
misma.

.D. José Fernándcz Alarcón, de la
mi!lma.

·D. Francisco Márquez Yanguas, de la
misma.

D. Fra-ndseo Pérez Rojo, disponible
en la primera divisiám

D. Gonzalo Durruti Romay, disponi
hle -en la s·éptima división.

D. Eduardo de Luis Ma.rtín-Triguero,
d.e la Bscl1ela' de Equitación Militar.

Comandantea

D. José González González, del Ctn
tro M:ovilización y Reserva núm. 2.

:D. José Cortés P4iaoo, disponible en
la ~da divi.ión.

Capitlmell

,D. iK.Ótl iRJebolledo Maynet, d<: ;a
Secci.n de úmt¡¡obili~d <k 111. cuarta di
vi5iÓJI.

D. AaMei• .!\ut05 GalIe!o, disponibie
en llól ~ptimót división y en comisión en
el Centro llúvilizaciól1' y Reserva nú·
mero 14.

ID. Enrique DUTa·ngo Pardini, del Gru
po Re2ulare3 de M.oelilla núm. 2.

ID. Fernando Vea M'urguía y Paiaci co
Azatia, de'! r~imien10 Cazadores ná·
mer. ,. ~

r.ooo puttas dudt priméro dt septiey,¡úre
j>ró%im~ por alias dc oficial

Tenientes

:D. Lui5 Alv'arez Romero, del regi
miento Caza·dor<es núm. 2.

D. Rafael María Peña, del regimiéil
to Cazadores núm. 8.

1.100 pesttas dtsdt pri11:PYeo de agvs;o
actual, por onu alias de empleo

Capitán

D. Jesús de Velasco Santias, dd re
gimiento Cazadores núm. 6.

r.roo pesetas dude pril1wro de sl'ip/ie11liJre
próxinw, por onu alias de empleo

Capitán

Comandante

n. Juan Alfara Lucio de la Sec
ción de Contabilidad de Ía sexta divi
sión.

1·300 pese/,as. desdc primero de septiem
bre pro.m¡¡.o, por Q/IOS de oficial

Oficial moro de primera cktse

. Sidi:'\;i 13en 1Ioha~d Laguari, dd
Gmi>o Il\k'g:J1ares de Tetuán núm. l.

I.~(JO 1>I's<'~as. d,'sde primero de scptiem
brc pro.rimo, por OllaS de empleo

Profesor primero de Equitación

D. )':ll1ilio I~.u.iz Hervás, de la prime
n CcClll:lLd:mcla de Intendencia.

~,bdrid, "-1 de agosto de 1933.-Azaiía

REEMiPLAZO
,. ~~ 1; -'." .•' ... l' .' ',_'

E~-~m;:·Sr.:\Tis~'í~ instancia pro
¡¡,evi,Ia po,' d teniente ele INTENDEN
CiA D. IJani<:1 Peña Villaluenga, eon
(lest'no ccm" agregado en la tercera In<
¡;.c-cción de Intendencia, en súplica de que
soe le conceda d pase a la situación de
·;-ecl1lpb7.0 vo1twtario para la séptima di
visión, Cien el fin de poderse dedicar a
los e.ituclios para la obtención de ·lfl. L'
cenciatura en Ciencias Químicas, estió
,I\.l,inister:o, de conformidad Con 10 dis
p,lesto en el artículo Il del decrdo de
5 <k enero del -:lña ·en eurso (D. O. nú
lllero 5), ha resuelto desestimarlo.

,L" comunico a V. E. para Sil cOIloci
mi<ento y ü\l1\plimiente. Madrid, 23 de
ag\lsto de 1<)3J.

AZAÑA

Sliior Ceneral Jek de la te.r.cera 1n5
l>c'ceión general del Ejército.

D. Jo~ González Esteban, disponiJ,k'
5()() p('Sctas desde prillwro de agosto ae- en la primera división.

tI/al. por cinco años de empleo I~EEN(;i\NCHES

Manuel Garda Andino, de la Es- Capitán
de l<:.qnitaciún M.ilitair.
Alntoniu Súinz Fern!l11dez, di&¡l<r ,D. Enrique Cebollino Von-Lindcman,
en la primera división. disponiq)le en '¡a primc,ra división.

'j).
eue'ia

ID.
·nlble

Capitanos
1.200 peu/as desde primero de jlltio fU

S(U~O, por docc allOS de ell1j'le{) FX('lH"_ Sr.: Vista la instancia (ur
,¡\lb por la Agru:,aciún de i\rti-lIcría de
eeuta, en 20 d<: a1>r·il último, promovida
1'''1' el Llho ,te 'la misma, Rafael Caba
lino Cam~)()s, solicitando sea rectifica
<la h fecha con que fué clasificado <:n el
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sus obras ,por el sistema de Adminis
tración, como incluidas en el caso pri
mcro dd articulo 5(, de la ley de A.d
mini.tración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de primero de julio de
1911 (e. L. núm. 1;;tl), ¡¡iendo cargo
su importe d.e 13.580 pelletas a los
fondos dotacíón para .. Üibras de In
genieros.-Acción en Marruecos ".

Asimismo se ",prueba una propuesta
eventual del capit,ulo octavo, artículo
único Sección 14.' de! vigente Pre
supu~sto, concepto anteriormente cí
tado, por la cual se asigna a la Co
mandancia de Ingenieros de ese te
rritorio las 13.580 pesetas, con destino
a las obras de referencia, obteniéndose
esta cantidad haciendo baja de otra
i;;ual en el crédito concedido para el
actual. ejercicio a dichos capítulo, ar
tículo y concepto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimento. Madrid, II

de ..~o.to de 1933.

AZAÑA

RETIROS

:Cenor Jefe Superior de las Fuerzas
:¿.filitares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor Jefe Superior de 12.s Fuerzas :'1:
;itares de :'farr~"cos.

Señor Intervent'Jr ce1¡tr;¡l de' Guerra.

primer' período Leual, de acuerdo' con I
iu informado po~' la ] nt"fy<:nC;l,:l CCll

treil dc Cu,rr", ,·,te .... liIl:'~el·.,) ¡'e!. 1'<·-1 Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
suelto c1asiiícHr l.. ÍJitére,al.o en ~l p:':-: ha resuelto que el músico de primera
mer períod'J b:~·.~l, ,uu ,wt:gú",iaj y f

l
D. Apolina·r Carro Herrera, con des

cíect03 económicc> dc pr,¡¡¡eru ~" enc- tino en la Sección de MÚllica de la
ro de 1931, COlll{; co;¡:prUluido <cu e: pi<- .\¡:rupación de Cazadorell de l~ Zona
rrafo tercero de L or:.1cn de 13 Jo cuero Uriental, cause baja en el Ejército por
del año actual (J;. O. l1111n. 15). fin del presente mell por haber cumpli-

Lo comunico a \'. E. j):l:'¡¡ o~ c'cn~ci- de) la edad rei:'lamentaria para el re
miento y cilnujJ),,·ü·cntu. :'Lelrid, 23 de tiro forzoso, el cual fija su residencia
agosto de 1<)33. e:1 :,felilla, haciéndosele por la Di

rección General de la Deuda y Clases
j'asivas, e! sei1alamiento de haber pa
ói\'o que le corres'ponda.

Lo comunico a V. E. pa·ra su cono
c::niento y cumplimiento. Madrid, 21
de agosto de 193'3.

RESCISION DE CO:'l:PRO:'IISOS

Circular. EXC:'lO. Sr.: ':ista la con
sulta elevada p'or el Gentral J efe de
la séptima di\'i,;:)]1 orgánica, referen
te a la obligacié-:l que tienen los \'0
luntarios de reil!~egrar el importe de
la primera pue3t~, cuando ,e les con
cede la rescisló;} de 511 co¡npronüso
antes de ctiIJl;)]ir dos años de perma
nencia en filas \' teniendo en cuenta
que la orden ci; cu1ar de I-l de junio
de 1928 (C. L. "':llll. 2.p). aclaratoria
de 10 prevenido en los articulos 381 y
390 del vigente reglamento de Reclu
tamiento, se dictó cuando la duración
del ser\'icio en ('las era de dos años,
duración reduci-L a un año en la ac
tu:didad. por este ~liil:sterio se ha re
suelto modificar la orden circular ci
tada, en el senf,lo de qtlc los \'olun
tarios ingresado,; CCln <.rregl0 a los
artículos 38r y 3'10 del re<.;lamlnto de
Reclutamiento \'i~ente que soliciten la
rescisión de "u c"n1 pro;11i50 antes de
cumplir un aiío (' ~ r>ern:a n~ncia cn fi
las, están ob1iga,:"s a reinteg,ar el im
porte total de !:lprimera puesta de
vestuario como c')I1Clición in.•L;:Jc'lsa
ble para consegu:r dicha r':,c:-i(Jl1: los
que la soliciten llevando en f:las más
de un año y menos de do>, ~cinte~ra

rán solamente el ;mporte eie bs pren
das que hayan L ('ibido na¡'a ;-(",'1:C;'
las cun~plid~s de la primera puesta y
que, a su vez, 11[1 Iltlbieran cUlllpEdo
el tiempo de dULlción que tengan fi
jado y, per últjmo, los que, al conse
guir la -rescisión de su compromiso,
l1evan más de de- años de scnicio en
filas, quedarán e'",·nto.' de tocio rein te
gro por este conce,pto.

Lo comunico i' V. E. para su co
nocimiento y cL:nplimiento. Madrid,
ll) de agosto de 1933.

AZAÑA

Seflor ...

SUELDOS, HABERlES Y GRJATI
FICACI'ÜNiliS

Excmo. Sr: Vista la instancia cur
-;da por la Comandancia Militar de
C,>doba en 13 de julio ¡próximo pa
.'ade., promovida por el brigada de
.'I.RTILL:ERilA D. José Salguero Cas
t;·". con destino en el regimiento pe
cado núm. 1, solicitando se le aibonen
Lis (Fierellcias de paga de disponible for
z",so a colocado cobradas de menos
desde el mes de selptiembre de 1932
~i de marzo del año actual, por consi
.;c';-ars;e con mayor derecho que el
IJ~r.;onal disponible gubernativo que
':':termina la orden de 3.1 de enero úl
t:;no (D. O. núm. 27), este Ministe
:-C" ha resuelto concederle solamente
:,1 diferencia de sueldo entero de ene
.rJ a marzo in.clusive que estuvo dis-
'Jnib1e forzoso, apartado B) del ar

¡ ¡culo tercero del decreto de 5 de ene
r" del presente año (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23
,le agosto de 1933.

AZAÑA

~;cilor General de la segunda división
o:-gánica.

;ciíor Interventor central de Guerra.

.... -
SECCION DE IIATlIIllAL

SERVICIOS D'E INGEN!I1EIRJO<S

Excmo. Sr.: Examinado el Presu
:>:1C'stO ,de construcción de un pozo ab
,orbcnte y renovación de tU1berías de
b' red de desagüe en el acuarte1amien
to de artilleria de Laraohe, que remi
tit) esa Jefatura con escrito fecha 28
de marzo último, este Ministerio ha
rl'ollelto ap-roharlo para ejecución de

AZJ.ÑA

Scilor Jefe Superior de las Fuerzas
:'li:itares de Marruecos.

Señores ür~nador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el Presu
puesto de reparación de la escalera del
fuerte del Polígono, de Melilla, que
remitió esa Jefatura con escrito fecha
23 de marzo último, este Ministerio
ha resuelto a'probarlo para ejecución
de S:1S obras por el sistema de Admi
nistración como incluidas en el caso
primcro dd articulo 56 de la Ley de
Adlllinistrac:ún y Contabilidad de la
I! acieuda pública de primero de julio
de I<JI! (c. L. núm. 128), siendo car
go su importe de 2.060 pesetas a los
fondos dotación para .. Obras de In
genieros.-Acción en Marruecos".

Asilllislll" ;c a;,>rueba una propuesta.
eventual. del ca.pitulo octavo, artículo
único, Sección !.f.' del vigente Presu
puesto, conce·pto anteriormente cita
do, por la cual se asigna a la Coman
daacia de 1ngenieros de ese territorio
las 2.060 ,pesetas con destino a las
obras de referencia, obteniéndose esta
ca,ntidad hacien,do baja de otra igual
en el crédito concedido para el actual
ejercicio a dichos ca'p1ítulo, artículo y
concepto. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, II

de agosto de 1933.
AZAÑA

Señor J cíe SU1perior de las Fuerzas
Militares de 1Iarruecos.

Seiíores Ordenador de pa,gos e Inter
ventor central de Guerra..

MA,[)TIID.-lMpUJ(TA T TALLIl'" DU. JIIa.
.tSTl!lIUa III! l.t. G~


